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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CONEXO AL VERBAL 2018-00146 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00216 00 

ASUNTO INCORPORA DOCUMENTACIÓN. REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA 

 

Agréguese al libelo el memorial que precede, por medio del cual la parte actora 

afirma que procedió a cancelar los derechos de registro ante la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Medellín - zona norte; empero, con el correo enviado a 

esta Judicatura no aportó la correspondiente constancia de pago que dé cuenta de 

ello. 

 

Por lo antelado, se le REQUIERE para que previo a continuar con el trámite 

subsiguiente, allegue la documentación que acredite el derecho de registro para 

inscribir el embargo ordenado sobre el inmueble con FMI 01N-486158. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _127__ 

 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 

Medellín      _17 de agosto de 2022___ 

 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
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